
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 129 Miércoles 27 de mayo de 2026 Sec. V-B.  Pág. 27494

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

6-
17

40
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
ht

tp
s:

//e
xt

ra
ne

t.b
oe

.e
s/

ar
de

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

17402 Anuncio  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Miño-Sil,  O.A.  de
información  pública  del  expediente  de  autorización  para  las  obras
contenidas en el proyecto OU/20/008.02 Renovación de beirarrúas e
servizos urbanos en San Cristobal de Regodeigon (OU-504), afectando
mediante cruce y recorrido en zona de policía al regato do Pontellón, en
los términos municipales de Beade y Ribadavia (Ourense).

Se ha presentado ante esta Confederación Hidrográfica la siguiente petición:

Expediente: A/32/35485-1

Asunto: Solicitud de autorización de obras en dominio público hidráulico y zona
de policía de ambas márgenes del regato do Pontellón

Peticionario: Axencia Galega de Infraestruturas

N.I.F. nº: P1500376G

Nombre del río o corriente: regato do Pontellón

Lugar: San Cristobal de Regodeigón

Término Municipal y Provincia: Beade y Ribadavia (Ourense)

Coordenadas (HUSO 29, Datum ETRS89): X = 571337/Y = 4684339

BREVE DESCRIPCION DE LAS OBRAS Y FINALIDAD:

Dentro de las obras contenidas en el proyecto "OU/20/008.02 Renovación de
beirarrúas e servizos urbanos en San Cristobal de Regodeigón (OU-504)",  se
proyecta el  cruzamiento subálveo del regato do Pontellón por la red eléctrica,
mediante la ejecución de una perforación dirigida de 12 metros de longitud a 1
metro bajo el lecho del cauce.

Lo que se hace público a fin de que durante el plazo de UN MES, contado a
partir del siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en Boletín Oficial
del Estado, los que se consideren perjudicados con lo solicitado puedan presentar
sus alegaciones, dirigidas a la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A., ante
este Organismo o a través de cualquiera de los medios o registros previstos en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Se hace constar que el expediente estará de manifiesto para su consulta en las
oficinas de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, O.A. (Comisaría de Aguas,
Progreso, 6 – 32005 – Ourense).

Ourense, 22 de mayo de 2026.- La Jefa del Servicio, Julia Gómez Alonso.
ID: A260022823-1
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